
 
 

 

No. 8

RECURSO

       

1
Resonsabilidad 

Civil      

Extracontractual

Sentencia 05/04/2021

La presente lista se fija hoy: 

 

Término de traslado para el no impugnante Cinco (5) días hábiles Inicia: 15 de abril de 2021 Finaliza: 21 de abril de 2021

República de Colombia

 
Departamento de Arauca

Rama Judicial del Poder Público

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca

Secretaría General

TRASLADO Artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO MAGISTRADO PONENTE

81-736-31-89-001-2018-00113-04 LUIS ERNESTO ANGARITA JOSÉ ANTONIO MORALES PINEDA Y OTROS ELVA NELLY CAMACHO RAMÍREZ

Secretario

14 de abril de 2021

para los fines indicados en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 - "el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) 

días. ...".

HENRY WALTER MEDINA ULLOA
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16471177/68767503/12SustentacionApoderadoAllianzSeguro.pdf/92e4fbab-c335-4595-9ff4-f60e94b7e675
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16471177/68767503/12SustentacionApoderadoAllianzSeguro.pdf/92e4fbab-c335-4595-9ff4-f60e94b7e675

